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ACTIVO PASIVO

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

TO!áI ACTIVO cIRCULANTE· 0.00 Total PASIVO CIRCULANTE 0.00

ACTIVO FIJO TotalPA S I va 0.00

dep. aromo mob. yequip.

Total dep. acum. mob. yequip. 0.00

SUMA DEL PASIVO 0.00

CAPITAL

Total ACTIVO FIJO
,

0.00 CAPITAL

DIFERIDO Total CAP ITA L 0.00..•
Capital Social 50000.00

Total DIFERIDO 0.00 Utifidades o Pérdidas (50000.00)

SUMA DEL CAPITAL 0.00

TolalA C TI va 0.00

SUMA DEL ACTIVO 000 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00

....,.,.-

C. Juan Man án Almeida

Iquidador de
Mara Inmobiliaria, SA de C.v.
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No.- 30303 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERA~:

Acción Real Hipotecaria p

Suárez, Apoderado General

denominadaBanco Nacion

O, relativo al Juicio en la Vía Especial Juicio de

movido por el U nciado José Alberto Castillo

ra Pleitosy Cob nzas de la Institución de Crédito

de México, edad Anónima, Integrante del

Enrique Félix Garáa; se dictó

e:

2 12.

JUZGADO PRIMERO¡

PRIMER DISTRITO JUDICIAL D
I

TRECE DE DOS MIL DpCE.
i

PRIMERA INSTANCIA DEL

CENTRO TABASCO, AGOSTO

Civiles Vigente en el

PRIMERA ALMONEDA al

continuación se describe:

A).- PREDIO URB

Avenida Paseo del Jaguar, Manzana Dieciséis, Zona Tres,

Fraccionamiento Pomo ca ipio de Nacajuca, Tabasco,

constante de una Superficie del predio a valuar 90.00 M2., superficie

(construida) cas~ P.B. 78.00 M2., superficie (construida) P.P.. 78.00

M2., superficie (construida) patio de servicio 12.00 M2., localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes:: AL NORTE 6;00

Metros con Paseo del Jaguar; AL SUR 6.00 Metros con propiedad

privada; AL ESTE 15.00 Metros con lote 13 y AL OESTE 15.00

Metros con lote 11, inscrito bajo el número 1182 del libro General

de Entradas, a Folios del 9424 al 9479 del libro de uupucados.

Volumen 26, afectado el Predio Número 18240, Folio JO del Lloro

t-tavor Volumen 74, que en el predio que se menciona mandó a

edificar una casa-habitación de dos niveles, constante de una

superficie de 85.58 M2., distribuida de la siguiente manera:

PLANTA BAJA; cochera al descubierto para un vehículo, sala

comedor, cocina, escalera con acceso a planta alta, un medio baño y

patio de servicio; PLANTA ALTA; vestíbulo de distribución,alcoba,

dos recámaras y baño completo de uso común; elementos de

construcción cimentación losa de cimentación de concreto reforzado,

muros de block hueco de cemento-arena, entrepisos y techo losa

maciza de concreto reforzado, pisos de loseta de cerámica, puerta"

principal e interiores entamboradas de madera comprimida acabadas

en laca color blanco multipanel; ventanas de aluminio blanco,

instalación eléctrica (oculta) hidráulicas, al cuál se le fijo un valor

comercial de $493,420,00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS VEINTE PESOS '00/100 1'1. N.), misma que servirá

de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando

menos el precio del "valúo.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de I.

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivalente al DIEZ POR C:IE';lTO de la cantidad que sirve

'de base para el remate.

TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la" presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el P€riódico Oficial del Estado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concy:ridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

{1", que dicho remate "e llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DOS DE OCTUBRE

DEL AÑO EN CURSO.

CUARTO. En virtud que la ubicación del Inmueble sujeto a

remate se encuentra fuera del lugar donde este Tribunal ejerce

jurisdicción, qirese atento exhorto al Juez Civil del Municipio de

Nacajuca, Tabasco, para que e auxilio de las labores de éste

Juzgado proceda a ordenar la jación de los Avisos en los sitiüs

públicos más concurridos de aq

NOTIFÍQUESE PEPSONAlM NTE y CÚMPLASE.

lo proveyó manda y flrrn la Maestra en Derecho MARIA ISABEL

SOLlS GARCÍA, Jueza Prime de lo Civil del Primer Distrito Judicial

de Centro Tabasco, por y

Ciudadano licenciado JU

autoriza y da fe.

ecretario de Pcuerdos

lVÁN CASTIllO, que

, t

Por lo que, por Mandad:> Judicial, y
Periódico Oficial del Est~do, Así corn
Mayor Circulación que ~e editan €j
presente Edicto por Dos Veces
anticipación a la fecha señalada, da
Septiembre de Dos Mil Doce, e
Capital del Estado de Tatasco.

I
¡
i
\

ara su publicación en el
en uno de los Diarios rle

esta Ciudad, anúnciese el
Siet.e en Siete Días, cc,n

a los Doce Días del mes de
esta Ciudad de VillahermosJ,



19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

INFORMACiÓN DE -DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29979

AL PUBLICO EN GENERAL:

ElJ EL EXPEDIENTE NÚMERO 228/2011 RELATIVO AL PROCEOI~lIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMAClON DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ANGELlCA MARIA QUIROGA ISIDRO, CON FECHA
(13) TRECE DE ''''AYO DE OOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

',".:

. '.,..¡'.

.í : ,::1;2'/AUTO)OE INIOO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDlOAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENOAs DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉC¡~10 SEXTO l;lISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TRECE
DE '1AYO DE DOS MIL ONCE.

Vistos; la razón secretarial, se- acuerda:
PPJMERO.- Téngase la dudadana ANGELlCA MARIA QUIROGA ISIDRO, por presentado

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: copia de contrato de
oonaoón de fecha veintkínco de julio del año dos mil dos, oficio numero DFM/DCM/OO264/2011,
de fecha veintiocho de 'marzo del año dos mil once, original de constancia expedida por el
Registro Publico de Jalpa de Méndez de fecha veintiocho de marzo del año dos mil once, ori<]inal
de plano con los cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio rustico ubicado en la Ranchena $aloya, prime<a_ sección de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 179_17 ~12, con las siguientes medidas. y colindancias, al
NORTE: 78.20 metros, CON CAlWÓN DE ACCESO, al SUR: en 76.59 metros C<lO ANGEUCA
MARIA QUIROGA ISIDRO, al ESTE.: 2.28 metros con SEBASTIANA TOSCA QUIROGA y
HERMEINDA REYES Y al OESTE: 2_85 metros con CARRETERA NACAJUCA-VIll.AHERMOSA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y dernás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 y 755 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inido al H. Tribunal SUperior de Justicia del Estado, Y al
Ministerio Público adsoito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO_- De conforrnldad con los artículos 139 y 7SS fracción nI del Código de
Procedimientos Ovi&es en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
~ publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Guda<! de Vmahetmosa Tabasco
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de I~
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
Juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H_ Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil.de primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instanda; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Minist7"0 Público Investigador por ser los I~ares públicos más concurridos de esta localidad; y
deber.i fijarse en el lugar de la ublcadon del predio por conducto del Aduano Judicial;
haciéndose saber al público en general, que SI alguna persona tiene interés en este Juido,
deberá comparece.- ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados

a partir de la última publicadón que se exhiba, para que quien se crea con mejor de.-echo
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H_ Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que inf~ a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos, .

. QUINT?: Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Registrador PublICO de la Propiedad y del Comerdo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domidlio
ampliamente conocido en la Gudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por el ciudadano la C. ANGEUCA
MARIA QUIROGA 1SJDR0, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga a quien se fe previene para que señale domidlio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no. hacer1o, .Ias subsecuentes ~ti.ficadones aún las Que conforme a las reglas generales
deban hacersele pe¡ ronalmente, le surtiran sus efectos por medio de Ii~ta fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de confonnidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil
vigente en el Estado_

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción
con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los inse~
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del COmerdo en
mención, para que desahogue la notificadán ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la diligendación de lo ordenado.

SEPTIMO.~Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicadón de esta causa para que de cootormídad con la fracción nI del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a qutenes se le previene para que señalen domidlio para
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, aperdbidos que en
caso de no hacerte, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de contormídad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resulta ser el C. SEBASTIANA TOSCA QUIROGA Y HERMElNDA REYES.-

OCTAVO.- Se requiere al promovente que señale ~ domicilio de los colindantes, para
efectos de hacerte saber la radicación del presente juido.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fed1a para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 131a del Código
Ovil vigente en el Estado

DE0I10.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para los -efectos de oír y
redbir atas y notiticacion;s en la casa sin, color rosa de la carretera t'4acajuca a Villahermosa,
Tabasco de la Ranchena Saloya Primera Sección esta Ciudad, qombrando al licenciado
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, como su abogado patrono, designaáón que se le hará, hasta
en tanto inscriba su cedula profesional en el libro de registros que se lleva en este juzgado,
asimismo nombra a la !icenciada ~ITA SANOiEZ MART]NEZ, asi como a los pasantes en
derecho ADRIAN VELASQUEZ RANIREZ, CRISTIAN DE JESUS GARCÍA TORRES, ROSA MARIA
LANOERO LOPEZ y WlLBER DlAZ REYES para recibir toda dase de citas y notificaciones,
documentos ~icos y privados, revisen y ~uen copias del expediente.-

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA aUDADANA UCENOADA FRANOSCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ OE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUOlOAL DE NACAJUCA, TABASq), POR
y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODlCO QFJOAL OEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO: EL (16) DIECISÉIS
DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA OUOAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENOOlE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE
TREINT~ oÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAClÓN QUE SE HAGA
A TRAVES OE LA PRENSA.

,·:Lh.
AOseRn:A"M:

JESÚS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29989

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 34512012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. MARIA ISABEL HERNANDEZ GUILLERMO CON FECHA
SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AU'TO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAl NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A SEIS DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a la e. MARL" ISABEL HERNANDEZ

GUIlLERMO, con su escrito Inidal de demanda y documentos anexos consistentes en:
Original de Plano, original de contrato de compra - venta, redbo de pago de impuesto
predial original de número 025409, certificado del registrador publico del Instituto
Registral de Jalpa de Méndez, constanoa catastral, con los cuales viene a promover
juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENClAS DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URUBANO
antes SUB-URBANO, con construcdón, ubicado en el Mazateupa de Nacajuca, Tabasco,
con una superñde de 147.00 M2. (OENTO CUARENTAY SIETE METROSCUADRADOS)
Con las siguientes medidas y colindandas, al NORTE: en 15.60 metros con
DOMINGO HERNANDEZ GUILLERMO, al SUR: en 16.25 metros con
ALEJANDRINA HERNANDEZ GERONIMO, al ESTE: en 09.23 metros con CALLE
QUE DA A LA SECUNDARIA CUAHUTEMOC, y al OESTE: en 09.50 metros con
RITO GUILLERMO GERONIMO.-

SE,GUNDO.-Cc;lnfundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracdon I y demas relativos del Código Ovil; en concordandas con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Ovíles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligendas en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos aviles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circuladón, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edittos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado dvil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instanda; Direcdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ublcadón del predio por conducto de la
Actuaria Judidal; hadéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
intenés en este juido, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicadón que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dedudr sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligenda para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este munidpio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas
PERTENECEO NO Al FUNDO LEGALde este Munidpio, adjuntando copia de la solicitud
inidal y anexos.

_QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notíñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de r~éndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligendas de Información de Dominio, promovido por la C. MARIA ISABEL
HERNANDEZGUILLERMO, a fin de que en un piazo de TRES DÍAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones.
apercíbíoo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas -generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidlio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notífícacíón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus
términos a la brevedad posible y devolverio bajo la misma drcunstanda, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conodmiento al colindante del predio motivo de estas
ulligencias la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracdón III del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para
que señale domidlio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera munidpal, aperdbidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley antes invocada quien resulta ser
los Ce. DOMINGO HERNANDEZGUIlliRMO, ALEJANDRINA HERNANDEZGERONIMOy
RITO GUILLERMOGERONIMO quienes tienen su domldllo ampliamente conocido en el
poblado Mazateupa de este municipio de Nacajuca, Tabasco.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar IdStestimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domidlio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle Tuxtepec, número 34 altos de esta ciudad, de esta dudad y
autorizado a los Ce. Ucenciados LAZARO GUILLERMO DE LA CRUZ y MARCEUNO
GUILLERMODE LA CRUZ, quienes ejercen con número de Cedulas 3636710 y 5925152,
Nombrando al primer mencionad como Abogado Patrono, acreditada en los términos de
los artículos 84 y 85 del código de Procedimientos OvUes en Vigentes en el Estado,
designación que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar_

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTEy CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL OUDADANO UCENQADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDtOAl DE ACUERDOS UCENCIADA
AlEXANDRA AQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAY DA FE.
Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO, EL (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN

LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAOENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE

JU2GADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAs

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A..-~--~~
TRAVÉSDE Lk;p~§A O€" ¡:.~",.
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No.- 29990 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 278/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO, PRot-10VWO POR CARLOS
ALBERTO FLORES HERNANDEZ, en su carácter de apoderado legal
del señor ANTONIO ESPINOSA DE LOS MONTEROS LEAL, CON
FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA DICE: - • - - - -

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

fRONTERA, CENTLA, TABASCO, A CINCO DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS. la Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene al ciudadano

CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ, en su carácter de

apoderado legal del señor ANTONIO ESPINOSA DE LOS

MONTEROS LEAL, dando cumplimiento al proveído de veintitrés de

agosto de dos mil doce, por lo que se le tiene por subsana su demanda

en tiempo y forma; en consecuencia, se tiene al promovente antes

mencionado, con su escrito de cuenta y el de fecha veintitrés de agosto

de dos mil doce, y sus anexos consistentes en: original de contrato

privado de compraventa de fecha dieciséis de julio de dos mil uno;

copia certificada de contrato de compraventa de derechos de posesión

celebrado el diez de Julio de dos mil doce; un plano original del predio; •

un certificado expedido por el Registro Publico de la propiedad y del

Comercio; una manifestación catastral; quince recibos de pago de

impuesto predial; declaración de traslado de dominio; hija de

manifestación catastral; un poder general para pleitos y cobranzas;

con los cuales promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,

respecto al predio urbano ubicado en la calle Ouintín Arauz carrillo
eSQuina Adolfo LQPEZ DE LA Villa Vicente Guerrero. Centla. tabasco:

con un? suoerficie 759.19 metros cuadrados y que se encuentra

. dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte en 29.00

metros, con Maria del carmen Ruiz Zurita, Mariela MOntejo

Cruz y Felipe de la Cruz Reyes; al sur. en 25.36 metros con

calle Adolfo Lopez M ateos: al Este en 29.40 metros con

Gertrudis garcia mendezi y al Oeste 27,20 metros con calle

Ouintín Arauz,

SEGUNDO,- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia, con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en '

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro

de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número i68/2012,

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la

fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Prooíedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en I~

Ciudad de Villahermosa, Tebasco, la radicación y trámite que guardan

las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovida

por CARLOS ALBERTO fLORES HERNANDEZ, en su carácter de

apoderado legal del señor ANTONIO ESPINOSA DE LOS

MONTEROS LEAL, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;

por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y
autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas

y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por

las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele

entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del

escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles

antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz
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competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los efectos de

que en le termino de DIEZ OlAS HABILES contados a partir de su

recepción, informen a este Juzgado: si el predio urbano ubicado en

la calle Ouintín Arauz carrillQ esquina Adolfo LOPEZ DE LA Villa Vicente

~, Centla, tabasco: con una SUPerficie 759.19 metros

cuadrados y que se encuentra dentro de las medidas y colindancias

siguientes; al norte en 29.00 metros, con Maria del carmen Ruiz

Zurita, Marjela MOntejo Cruz y Felipe de la Cruz Reyes: al sur,

en 25.36 metros con Calle Adolfo lopez Mateos; al Este en

29.40 metros con Gertrudis garcia mendez: y al Oeste 27.20

~con calle Ouintín AraY2;; forma parte del-fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo de! promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados,

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio de

los colindantes los siguientes:

1.- MARIA DEL CARMEN RUIZ ZURITA, con

domicilio en la calle Quintín arauz sin numero de la Colonia Centro de

Villa Vicenté Guerrero, Centla, Tabasco.

2.- ALFREDO HERNANDEZ JIMENEZ, con domicilio

en la calle Adolfo López Mateos sin numero de Villa Vicente Guerrero,

Centla, tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

procedimiento por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten

lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta dudad para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerto de conformidad con el artícuto 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 138 del Código de

Procedimientos Civiles, se tiene como autorizado y como domicilio para

oír citas y notificadones el señalado en el punto segundo del

proveído de veintitrés de agosto de dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, t-1ANDA Y FIR!"lA LA UCENCIADA
VERONICA PEREZ AVALaS, JUEZA JUEZA DE PAZ DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, POR ArnE LJl SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERONlCA HERNANDEZ
FLORES, QUE CERTIFlCw. y Dr, FE
Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DDE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIO" DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. LAZARa HERNANDEZ HERNPND::Z. CON FECHA
VEINTiNUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENClOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a el e. LAZARa HERNANDEZ

HERNANDEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:
Copia simple de credencial de elector a nombre de lJ\ZARO HERNANDEZHERNANDEZ,
original de Escritura privada de compraventa, certificado del registrador publico del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, constancia catastral, plano original, recibo de
pago del impuesto predial número 013423, con los cuales viene a promover juido DE
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE DrUGI'NCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URUBANO
ubicado en el poblado Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 544.03
M2. (QUiNIéNTOS CUARENTAy CUATRO PUNTO CEROTRES METROSCUADRADOS)
Con las Siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 10.50 metros con VICT<;JR
DE LA CRUZ LEON, al SUR: en 11.15 metros coro PROLONGACION
REVOLUCION, al ESTE: en 50.50 metros con BERNARDA DE LA CRUZ, Y al
OESTE: en 50.00 metros con FLORENCIO LUCIANO DE LA CRUZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos evites ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la VÍ8 y forma propuesta; en consecuenda,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzyado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, f al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención qUE en derecho le corresponda.

TlRCEKO.- De conformidad con los artírulos 139 y.755 fracdón_lIl del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circuiación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le feche de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predio por conducto de la
Actuaría Júdidal; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este Juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DJAScontados a partir de la última publicadón que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos lecales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
ofido al Presidente Munídpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este munidpio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas
PERTENECEO NO AL RJNDO LEGALde este Municipio, adjuntandu copia de la solidtud
inicial y anexos,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público del Instituto Registral del ':s!a(io, con dorrudlío ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de. Méndez, la radicación y trámite Que guardan las
presentes dlilgencias de Información de Dominio, promovido por. el C. lAZARO
HERNANDEZHERNANDEZ,a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo Que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domidJio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificadones,
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones aún las que
conforme el las reglas generales deban hacérse!e personalmente, le surtirán sus
efectos pór mec-o de lista fijada en los tableros de ev.sos de este Juzgado de

conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva. Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta Queel domicilio del Registirador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuer. de esta Jurisdicdón, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para Que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva. notificar este proveído y emplazar al Registirador Público dellnstiMo
Registral del Estado en mención, para Que desahogue la notificadón ordenada, con la
súplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverio bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para Que de conformidad con la fracción III .del
artículo 123 del Código de "roceder en la Materia dentro del término de TRES DJAS
manifiesten lo Que a sus derechos o intereses convenga a Quien se le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, redbir citas y notificadones en esta
cabecera municipal, apercibidos Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada quien resulta ser
los Ce. VICTOR DE"LA CRUZ lEaN, BERNARDADE LA CRUZ y FLORENCIa LUGANO
DE L" CRUZcon domicilio ampliamente conoddo en el poblado tapotzingo de Nacajuca,
Tabasco.- .

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordiinado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por .!!I'.tercer pá-raro del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domicilio para oír, recibir, dtas y
notificadones en la calle Tuxtepec número 34 Altos de de esta dudad y autorizado a los
ce. Ucendados lAZARa GUILLERMO DE LA CRUZ Y MARCEUNO GUILLERMO DE LA
CRUZ, Quienes ejercen con números de cedulas 3636710 y 5925152, Nombrando al
primero mencionado como Abogado Patrono en los ténnlnos de los articulos 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en Vigentes en el Estado, designación que se le
tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOl1FÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.
';.,Í LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL aUDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDAAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAY DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR aRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO, EL (29) VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012),
EN LA aUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HACIENDOLESABERA lAS PERSONI\SQUE
SE CREANCON DERECHOEN ESTE JUIaO QUE DEBE~N COMPARECERANTE' E?TE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TERMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉSDE LA PRE ..
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No.- 29961 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NÚMERO 472/2007. RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, PROMOVIDO POR JULIO CÉSAR MARTÍNE2
ASTUDILLO, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARJO EN PROCURACIÓN Del
CIUDADANO JULIO CÉSAR ACOSTA RODRÍGUEZ, EN CONTRA DE LA CIUDADANA
GUADALUPE SÁUZ DE LA CRUZ, CON FECHA OCHO DE AGOSTO Y DIEZ DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTARON PROVEÍDOS, MISMO QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

RAZÓN 5ECRETARIAL.- En ocho de agosto del dos mil doce, la Secretaria da cuenta al

DE PAZ DEL DISTRJTO JUDICIAL DEL CENTRO.

A, TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

tenga vertñcattvo en el recinto de éste Juzgado, en los mismos términos y condiciones

señala en el proveído de fecha diez de julio del año dos mil doce; agréguese a los presentes

autos el escrito que se provee para los flnes legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado Julio César Martínez Astudillo, con

su escrito de cuenta, en cuanto a lo que solicita, al efecto diqaselé que se éste al punto Que

antecede; en consecuencta, agréguese a loas presentes autos el escrlto que se provee para

lo~ fines legales a que haya lugar.

Notifíquese personalmente V cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado Iván Trlano GÓmez,. Juez Segundo de

Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal del Centro, Tabasco, México, ante el

Secretario Judidal licenciado Alfredo Cruz Reyes, con Quien actúa. certifica y da fe.

RAZÓN SeCRETARIAL.- En diez de julio del dos mil doce, la Secretaria da cuenta al

ciudadano Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos, y con el escrito

presentado por el licenciado Julio César Martínez Astudillo.' recibido en este Juzgado en fecha

dos de julio del año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto.- La razón Secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Julio César Martínez Astudillo, con la

personalidad que tiene debtdarnente -ecoooctoo en autos, de conformidad con los artículos

1410, 1411 del código de comercio reformado, y 469, 470, 471, 472, 473 Y 474 de' código

federal de procedimientos civiles en vigor, así como los artículos 433 y 434 del código

procesal civil vigente en el Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil, séquese a

pública subasta, en segunda almoneda, y al mejor postor con la rebaja del (10%) diez por

ciento de la tasación respecto del precio que sirvió de base para el remate en prtmera

almoneda, el siguiente bien Inmueble: ubicado en la calle Pereda sin numero, del municipio

de Centro, Tabasco, con los siguientes medidas y collndanclas: al norte 14.00 metros con

Leonardo de la Cruz, y pared medianera; al sur 14. 00 metros con Rafa~l Hernández; al este

5.40 metros con Pedro Rulz Narváez y al oeste 4.45 metros con calle Pereda, y es

copropiedad con los ciudadanos Miguel Fabián Sauz de la Cruz y Cítlali L~cero Sauz de la

Cruz, parte alícuota del predio, insc~o e." veintiséis de septiembre de dos mil siete, a las

13:05 horas, bajo el numero 10[68, del libro qene ret de entradas, a folios 90276 al 90771),, . . \
del libro de duplicados V·? lurne~ ~~" ~~U~do afectado por dicho embargo los predios

números 46022, a folios ~22, ~" .. s m ores volumen 179.- REC. NUME.. 5060158.

parte alícuota. -, < "","'< ••.~ .
SEGUNDO. Astqnénoc e A áiéi -_io un valor comercial de $372,500.00

(trescientos setenta y dos mil Q ~s 00/100 M.N.) como postura legal, la que

cubra el monto total del valor fijado.¡1ien Inmueble embargado sujeto a remate.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio

reformado, en relación con e! 433 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, de

aplicación supletoria a la materia mercantil a fin de convocar postores, anúnciese la presente

subasta, por tres veces durante nueve días, por medio de edictos que deberán publicarse

en el pertódlco oficial del estado, así Corno en uno de los diarios de mayor circulación de esta

ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe mediar un lapso de nueve días entre la prtmera

y la ultima publicación de los edictos, como así lo ha sostenido el más alto tribunal de la

suprema corte de Justicia de la nación al emitir la tesis jurtsprudenctet cuyo rubro 5€

señala: "edicto., publicación de los trilÚ,ndo5e del remate de bienes rafees, debe

mediar un I~plio de nueve día5 entre I~ prlmeril V liI ultima (Interpretación del

articulo 1411 del Código de Comercio)", fijándose además avisos en los sitios públicos

de costumbre más COncurridos de esta Ciudad; en el entendido de que la subasta tendrá

verlflcattvo en el recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DÍA SEIS

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, deberán los licitadores depositar previamente en el

Departamento de Constqnectones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justlda en el Estado

de Tabasco, una cantidad igU.l1por lo menos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base del

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO, Asimismo, téngasele al neeecredo Julio César Martínez Astuditto, otorgando

mand.llto judicial al licenciado Guillermo Santamaria Andrade, mismo Que surtirá sus

efectos ratificado que sea ante la presencia judicial, lo Que podrá hacer el otorgante en

cualquier día y hora hábil, Qf.fYiQsita en la secretaría, de conformidad con el artículo 2586

del Código Civil Federet, aplicado supletoria mente al de Comercio, hecíéndcsele saber al

profesionlsta a favor de quien Se otorga, Que en la primera Intervención que haga en este

procedimiento, deberá exhibir su cédula profesional Que lo acredite como licenciado en

derecho, requisito sin el que no surtirá efecto dl&ho mandato, salvo que tengan debidamente
registrado su titulo en este Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmpl~se.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Ivan Triano g6mez, Juez Segundo de

Paz del Centro, Tabasco, ante el licenciado Alfredo Cruz Reyes, Secretario Judicial de

acuerdos, que certifica y da fe,

. y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PEF50NAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA. PUBLICAOÓN.

EL SECRE JUDICIAL

LIC. ALFRE C UZ REYES.
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No.- 29984

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

,#AS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 718/2010, relativo a! Juicio Especial Hipotecario.
promovido pOI el licenciado AARÓN DAVID CETlNA LÓPEZ. apoderado general para
pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE
TABASCO S A DE e v..en contra de IRMA RAMiREZ ANZURES. en su calidad de
deudora principal, JESUS MORA RAMíREZ y MAYTÉ RAMOS GARCiA. como obligados
solt~anos y garantes hipotecarlos: con fecha veinticuatro de agosto de dos rrul doce. se
dicto un auto que hteralrnente dice lo stguiente:

JUZGADC¡ SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTICUATO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto: Jo de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO GABRIEL

RODRíGUEZ ARIAS 'apoderado legal de DISTRIBUIDORA DE TABASCO. S.A.

DE C V . con su escrito de cuenta y tornando en consideración que la Secretaria

de Acuerdos de la Primera Sala Civil d,erTribunal. Superior de Justicia del Estado

comunico mediante oficio número 18075, en el 'cuadérnlllo de amparo

CXXXII12012 promovido por la licenciada VIDA ALIciA LÓPEZ REQUENA

abogado patrono de IRMA RAMíREZ 'ANZURES, JESÚS MORA RAMiREZ y

MAYTE RAMOS GARCIA. en la que se,.haC€ del.coli.<¡>cü:r.ientoa este Juzgado lo

siguiente que esta Juzgadora ~e encuentra en aptitud de ejercer su

jurisdicción para la ejecución del acto reclamado ...••. en vutud dé que los

quejosos no han garantizado la suspenslón del act(), re~l.an1ado

En mérito de lo anterior, tomando en cuer¡f"\ ,Q,ue},n el proveido de fecha

veintiocho de mayo del dos mil doce. de'fecha treinta de mayo del presente año se
',- ',' -, ... '-".'

reservo de proveer del oficio 760 de veintitrés d"';I11~r-0d.e,1a,ño'actual y un escrito

signado por el licenciado FRANCISCO. GABRI~L' ~OQRI<>UEZ ARIAS. mismo
" -Id ' ... : .c' ",

que se acuerdan de la siguiente manera:
~ f l.

SEGUNDO Se tiene a la Licenciada ROSAlÚ'-ÍDA SANTANA PÉREZ

Jueza C""' dé Teapa, Tabasco. m~d;~nte el" ~~la'I";~~,te el 'exhorto numer~
·'.Ji' J -; ' ..'~·I·>,.J.i l~j_:··;!

118/201. deducido del expediente en qu'é se actúa debidamente diligenciado. el
" "1>., ';.:".

<U31 s-eagrega a los autos. para que obre como le.9arl]le~te corresponda.

TERCERO: Se tiene por prese~~do al li¿~~¿¡ad~ FRANCISCO GABRIEL
. . ,',;_':' . :'\", ,,:~(: :-lo';:, .:

RODRIGUEZ ARIAS apoderado legal'de DISTRIBUIDORA DE TABASCO S A,:;, .,'[' '," '," . . ..
DE ev. coo su escrito de veintiocho' de mayo.deloós mil doce, exhibiendo el

.--1" ".1"""-1' '.

acuse del oficio numero 1591 de veintisiete de ábrlt'dé,'piesenté año. relativo al
'. ';,:'.~. .:~~:.-,.. :':,":'.- ' -)

exhorto numero 118/2012. asi como el.acuse oi,igin~I;.cpn .s'enos de recibidos por

diversas autoridades, en originales dok ejem¿i~r~~'d~{Periódico Avance de

Tabasco y dos ejemplares del periódico Ofic:t~tqer:;Estado en los que se
encüent¡ arl inse-rtos edictos publicados con fechas dieciséis y veintitrés cie mayo

del plt~eute af'¡rJ y diecinueve y veintiséis de mayo del presente ano,

r~spf'ct¡vallle¡;tt::-, los cuales se agregan ,1 los autos para que obren como

1""":"~..Jahnénté corresponda.'

CUARTO: Corno lo solicita el licenciado FR".N\~10CO GABRIEL

r,ODRIGUEZ.:lRIAS en 'su' carácter de apoderado legal de DISTRIBUIDORA DE

TABASC,), S A ['E (~V .. en su escrito de cuenta en la que exhibe el certificado

de lrne-rtad de 913Vc:llTien o graVámenes Del bien motivo de la htrs.expedido por el

Registr~dor PúbliCO de Jala'~a del Instituto Registral del Estado de Tabasco de

trece de ¡u¡'ü d~1presente año, asi corno 'la actualización de avatúo de uno de

a'J0'ólO d-..I I '1 e'.''''ute ano, exp~dldo por el E.V Julio César Castillo Castillo. mismo

qU02 se a'jf·.::ga al presente cuaderno de ejecución, para que surta SLlS efectos

1t-~¡aI2SC000Sp,jndientes contorrne a lo previsto en la fracción I del numeral 433

del códiqo invocado. sáquesea pública sub~sta en segunda almoneda y al mejor

postor el bien inmueble qt:~ ;a ~ontinuación se describe:

••.•.Predio urbano id~nlificado corno lote número sesenta y uno. manzana IV

del Fraccionamiento Santa Cruz, de la ciudad de Teapa, Tabasco, constante de

una superficie de 200.00 metros cuadrados; que se locaüza dentro de las medidas

y colindancias siqutentes: Al Norte.- '10.00 metros con calle Bonampak; Al Sur.·

10.00 metros con lote 78; ."'1Este.- 20,00 metros con lote 60; y Al Oeste.- 20.00

metros con lote 62.-N6t.<l'de in'scripción: Jalapa. Tabasco. a veinticinco de mayo
:-;31,:;" ,

del año dos mil cuatro.~ ,EL CONTRATO DE PREFERENCIA CON GARANTíA

HIPOTECARIA, contenido en: la escritura pública a que este testimonio se refiere.

presentado hoya las 11:4~;horas, fue inscrito bajo el número 337 del libro general

de entradas. a loliosdel 1682 AL 1696 del libro de duplicados volumen 80.-

quedando afectado por dicho contrato el pr~dio número 22.172 a folio 122 del libro

Mayor volumen 82 .,;"

Inmueble al que se 'le fijó 'un valor comercial de $352.000.00

(TRESCIENTOS CINCUENTA' y dos . MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

menos la rebaja dei diez pe;, dento (10%) a que se refiere el articulo 436 del

Código de Procedír~ientos C¡~iles en vigor; es decir. que la cantidad es de

$316,800.00 (TRESCIE:NTOS DIECISEIS Mil OCHOCIENTOS PESOS 00/100

MONEDA. NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de tal cantidad.

QUINTO: De conforrnidadcon io precisado en el ara biga 434 fracción iv del

CÓdigo Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores Que deseen intervenir

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos' de.faTesorerta Judicial del Tribunal Superior de Justicia

del F,tado. ubicado en Avenida Gregario Méndez sin numero. de la colonia Atasta

de Serra de esta ciudad -enfrente dfl Centro Recreativo de Atasta, exactamente

frente a la unidad deportiva-o Cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

Sil ve de base para el remate.

SEXTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multicitado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial del

Estado asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

Capital. fijandose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores: en la inteligencia que dicho

remate se llevara a cabo en este juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL

OUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

SEPTlMO: Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate se

encuentra fuera de esta jurisdicción. con fundamento, en,Ios numerales 143. 144 Y

433 fracción V del Código Adjetivo, <;:ivil vigente. gírese exhorto con las

inserciones necesarias al Juez Civil del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco. para

que en auxilio y colaboración con las labores 'de este juzgado, disponga lo

conducente para fijar los avisos con espondientes en los sititos públicos mas

concurridos de esa Ciudad, convocando postores para la reaüzacíón del remate

ordenado en el punto que antecede.

Se faculta al Juez exhortado para que con plenitud de Jurisdicción acuerde

todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligen-::ia encomendada.

Se autoriza al actor para hacer lIe~ar a su destino el exhorto de mérito. así

corno para que por su conducto sea devuelto el mismo a este juzgado.
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NotifiquE:se personalmente y cúmplase

Así lo proveyó, manda y firma. la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA.

Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial del Centro. ante la licenciada MARIA DEL

SOCORRO ZALA YA CAlvlACHO, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y

da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS TREINTA Y UNO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, 'EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

No. 29983 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 077/2012, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO.

promovido por MARCO ANTONIO VAZQUEZ ~AENZ, en contra de CARLOS

ANTONIO GONZALEZ TOSCA, VICTOR MANUEL GONZALEZ GOMEZ; se
'hdr) Uf. a(u+:>lli<~ de fecha veintinueve de agosto del dos mil doce, que copiado

t~ IdT:.'t se lt-e

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (29) VEINTINUEVE DE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda'
PRIMERO. Se tiene al licenciado FRANCISCO GABRIEL

RODRIGUEZ ARIAS, Abogado Patrono de la parte actora. con su escrito. de
cuente. y como lo solicita. con fundamento en los artículos 383 fracción 1,384 del
'-<xliq" de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena formar la SECCiÓN DE
EJECU'~ION. I~ cual correrá agregada en esta misma pieza de autos

• SEGUNDO. Así también se tiene al antes citado exhibiendo ton
.::::-e-rtific.:::¡dode gravamen del predio hipotecado. mismo que se glosa a los auto'..:..
par,. 105 efectos I",gales a que haya lugar.

TERCERO. Téngase al ocursante exhibiendo el avaluó emitido por el
In9¿>nieroI'.LEJANDRO ALFONSO AVILA DE LA FUENTE. mismo que se agre'l3
20 autos para que surta sus efectos legales correspondientes. Lo anterior dp
J,niNmidad con el articulo 577 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles
en Vigüf en el Estado.

CUARTO. Tomando en cuenta que la parte demandada. no exhihio
avalúo alguno dentro del plazo señalado por el artículo 577 fracción I del Códig,)
de Procedimientos Civiles en vigor, de conformidad con el articulo 118 y 577
fracción 11del citado numeral. se le tiene por perdido tal derecho y por contorrn-
con el avalúo emitido por el perito de su contraria.

CUARTO. Como lo solicita el antes citado en su escrito de cu~rt;·,.
esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el perito ALEJANDF:O
ALFONSO AVILA DE LA FUEIHE, para todos los efectos legales ha que l',.,,::'
lugar, tornándose como base dicho avalúo. por lo que en consecuencia' d~ k;
anterior y dE: conforrnidad con ID ~sta(:.leddo por 105 artículos 433, 434. 435. 577 V
d,-:,má,:, fE:la1ivos del ordenarniento civil antes invocado. se ordena sacar a $lIb.y~t-~,

r,uc'lic3. "''' PRIMERf. ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble hipoléC,+J:·
mismo qUE: a contiouación S~ d&'scribe:

PREDIO UREiANO UBICADO EN LA CALLE REYES HERNÁNDEZ.
DE ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 318.75 M2
(TRESCIENTOS DIECIOCHO PUNTO SETENTA Y CINcO METROS
CUADRADOS). LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COllNDANCIAS
SIGUIENTES: Al NORTE: 10.20 METROS, CON CALLE REYES HERNÁNDEZ.
AL SUR: 11.05 METROS, CON PROPIEDAD DE DIEGO ROSIOLIE GAMAS' AL
ESTE: 30.00 METROS, CON PROPIEDAD DE MARíA DOLORES SAUZ
COLORADO;, Y AL OESTE: 30.00 METROS, CON PROPIEDAD DE OFELlA
AREVALO GOMEZ.

Inscrito en el Regi'SÍ\o Público de la propiedad y dBI Comercio de esta
Ciudad. bajo el número 211. ,fed',n·jo al predio 31655. folio 155 del libro ITI'VGI
volumen 121. •

. y al cual se le ilj·' tli' vator comercial de $1.300.000.00 (UN MILlOI:
TRESCIENTOS MIL F'ESO~; w¡iOO MONEDA NACIONAL), misma que servsa
de base para ei rernat-2 '/ f-: r·0~.tura legétl ID que cubr,,-i" cuando m~iI(;~ dieh:-=,¡
cantidad

QUINTO. Se hace saber a los postores o liciradores que d·.'seetl
Illl'::l "el 111en la presente subasta. que deberán depositar previamente <?o E'I
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. TI ibunal
Superior de Justicia en el Estado. ubicado en la Aventda Méndez sin número de L~
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unida')
Ú, I'0rtiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos

SEXTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la "'1
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de
Mayor circulación que se editen en la ciudad. fijandose además avisos en los sillas
públicos mas concurridos de costumbre del lugar donde se encuentra el predio
sacado a remate, para la cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes; convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA
TREINTA Y UNO' DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL OOCE. en el entendido que
no habrá término de espera

SEPTIMO. Advirtiéndose que el domicilio del inmueble a eJ"'Cutar, ~'"
encuentra fuera de esta jurisdicción. de conformidad con el artículo 143 1 144 de
la Ley de la materia. girese exhorto al ciudadano Juez competente del Municipio
de CÁRDENAS, TABASCO. para que con plenitud de jurisdicción yen auxilio de
las labores de este juzgado efectúe la fijación de los Avisos ordenados en est",
proveido

NOTIFioUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA

LUNA MARTíNEZ. Juez Quinto Civil de Primera Instancia del pnmer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada
HORTENCIA RAMÓN MONTlEL, que autoriza. certifica y da fe.

P,)r Mandato Judidal y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado. 3'3i
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad. por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; expido el presente Edicto a los Treint .a
dias del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta ciudad de Villaherrnor.a.
Capital del Estado de Tabasco.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo.- 29988

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 834/2010. relativo al
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido BRUNllDA TORRES
GUERRERO en contra de MARIA ÁNGELA GAllEGOS MAGAÑA con fecha
cuatro de septiembre del año dos mil doce, se dictó un acuerdo. mismo que
copiado a la letra dice:

•... JUZGADO SEGUNDO CIVil DE
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMAlCAlCO, TABASCO, MÉXICO A CUATRO DE SEPTIEMBRE Del
AÑO DOS Mil DOCE,

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por recibido el oficio numero 3272 de

fecha veintiuno de agosto del dos mil doce, signado por Maestra den
Derecho YOllDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, Jueza Tercero de lo
Civil de Primera Instancia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
mediante el cual devuelve debidamente diligenciado el exhorto numero
66/2012, mismo que se ordena agregar a los autos para que obre como
corresponda,

SEGUNDO. Del exhorto agregado con antelación se
desprende que el acreedor uns RAFAEL OROZCO CASTillO, fue
notificado el día trece de julio del dos mil doce. por lo que el término de
tres días hábiles para compareciera a deducir sus derecho, si le
conviniere del presente juicio, le corríó del dia uno al tres de agosto del
presente año; cómputo que se elabora para los efectos de ley.

Tomando en consideración que ha fenecido el término para
que el acreedor Luis RAFAEL OROZCO CASTILLO, compareciera a
deducir sus derecho, si le conviniere del presente juicio, sin que hicieran
uso de ese derecho, de conformidad con el artículo 118 del Código
Procesal Civil en vigor, sele tiene por perdido el derecho para hacerte,
por lo que conforme al diverso numeral 136 y 137 del Código antes
invocado. se le tiene al acreedor Luis RAFAEL OROZCO CASTillO,
como domicilio para citas y notificaciones. las listas fijadas en los tableros
de avisos de este juzgado, donde le surtirán efectos las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal. ,

TERCERO. Se tiene al licenciado ROBERiO MIGUEL ARIAS
JUAREZ, abogado patrono de la ejecutante BRUNllDA TORRES
GUERRERO, como lo solicita, de conformidad con lo establecido por los
artículos 427, 433, 434, 435 Y 577 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

Predio urbano y construcción identificado como calle Tobago
esquina Granada del fraccionamiento Santo Domingo de esta ciudad de
Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS METROS, SESENTA CENTíMETROS, localizado
dentro de las medidas y colindancias, al norte en 15.30 metros, con
propiedad del señor JOAQuíN PERALTA PERALTA, al sur 15.30 metros
con calle Granada, al este en 22.00 metros con el señor JOAQUíN
PERAL TA PERALTA, Y al oeste en 22.00 metros con la calle Tobago y
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, como predio número 1205 a folio 61 del libro
mayor volumen 80.

Al cual se le fijó un valor comercial de $3,090,000.00 (TRES
MillONES NOVENTA Mil PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate. y es postura legal la cantidad que cubra cuando
menos el monto del avalúo.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
inte.venir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia
Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco. cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate. sin cuyo
requisito no serán admitidos. lo anterior en-anoencia con la fracción I del
articulo 434 del Código de ProcedimientosOiviíes en vigor en el Estado.

QUINTO. Como lo previene el numérico 433 fracción IV,de la
ley Adjetiva en vigor, anúnciese en forma legal la venta del ,citado bien
inmueble, publiquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad en convocación de postores; asimismo, fijen se
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad. asi como en el
Jugar de la ubicación del predio, a través del ciudadano actuario judicial
adscrito a este juzgado, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las DOCE HORAS DEL OlA VEINTIUNO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE, en el entendido que después
de la hora señalada no habrá prórroga de espera.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMAlCAlCO. TABASCO,
MÉXICO POR Y ANTE El CIUDADANO LICENCIADO REMEDIO
OVANDO lÁZARO. SECRETARIO JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA
FE..." .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES

DENTRO DEL TERMINO DE SIETE OlAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN USO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN LA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, TABASCO, PARA lOS

EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMAlCAlCO.

TABASCO A lOS CUATRO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil

DOCE.

~;@CD€o~

($Ojr'~'"··."':~~\~ ..
:~:~,;~~.
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No.- 29986 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 662/2007, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI OTERO En su
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra del ciudadano ESTEBAN RIOS
SALVADOR, en diez de agosto de dos mil doce, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra se lee:--
••... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO; DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- Visto el estado que guarda la presente causa, y
tomando en cuenta que el término concedido al demandado
para hacer pago de las prestaciones a que fue condenado
mediante Sentencia definitiva ha transcurrido con exceso
como se desprende del computo secretarial que antecede.-
sin que el mismo haya dado cumplimiento a ello, en
consecuencia, con fundamento en los arábigos 380, 381, 382,
383, 384 fracción I del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado SE ABRE LA SECCiÓN DE EJECUCiÓN DE
SENTENCIA en esta misma pieza de autos.---
SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene presente al
licenciado ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI
OTERO, apoderado legal del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) parte actora
en el juicio, exhibiendo Certificado de gravamen
correspondiente al inmueble hipotecado en esta causa, mismo
del que se desprende, no existe a la fecha de su expedición,
acre~?or ree':lbargante alguno más que la parte actora; así
también. exhibe la Boleta de inscripción de la demanda
expedidos ambos por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, ordenándose agregar a los autos para todos los
efectos legales a que haya lugar.---
TERCERO.- Asimismo, se tiene al ocursante exhibiendo un
avalúo mismo que de conformidad con 16 dispuesto en la
fracción 111del artículo 577 de la Ley Adjetiva Civil vigente en
la entidad, será el que sirva de base para el remate de la finca
hipotecada. Ello atendiendo a que el demandado no exhibió
dentro del término previsto en la fracción I del citado precepto
legal, su respectivo av;;¡lúo.-
CUARTO.- Como lo solicita el ocursante, y atentos a lo
previsto en los artículos 433, 434, 435, 577 Y demás relativos
del Código de Proceder de la materia, se ordena sacar a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
inmueble hipotecado propiedad del demandado ESTEBAN
RIOS SALVADOR, que a continuación se describe:---
Predio urbano y construcción identificado como lote tres
manzana Veintiséis, ubicado en la Avenida Tomasa, número
127, del Fraccionamiento Las Mercedes, colonia Sub-Teniente

Garcia. municipio de Centro con superficie de 105.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Noreste, 7.00 metros con las Avenida Tomasa: al Suroeste
7.00 metros con el lote número 19; al Sureste 15.00 metros
con el lote numero 4; y al Noroeste, 15.00 metros con el lote
número 2; inscrito bajo el número 319 del Libro General de
Entradas, a folios del 19f;6 al 1978 del libre de duplicados
volumen 127; quedando afectado el predio número 115463,
folio 13 del libro mayor volumen 454; y al cual se le fijó un
valor comercial de $291,150.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y
UN t.¡i1L CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) mismo
que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.-
QUINTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.---
SEXTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y no
habrá prórroga de espera.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el
licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario de
Acuerdos, quien certifica y da fe .. :
Dos finrnas ilegibles, rubricas.--
y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
capital, por dos veces dentro de siete en siete días, expido el
presente edicto a los veintisiete dias del mes de agosto de dos
mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.c--

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ALEXANDRA MOSQUEDA BALAN.

l
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No.- 29981 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 649/2008, relativo a la VíA ESPECIAL JUICIO
DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTIllO SUÁREZ, Apoderado General para
Pleitos V Cobranzas de la INSTITUCIÓN DE CREDITO
DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD
ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
en contra de los ciudadanos JULIO BEllO Y LIGIA MARIA BRITO
DA COSTA O LIGIA MARIA BRITO DA COSTA DE BELLO; se
dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

ACUERDO: 01IAGOST0l2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, AGOSTO

UNO DE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene al Licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁREZ, apoderado de la parte - d!'&~~ u escrito de cuenta, y

con el cual de conformidad con ~ ,-. ••••. racción III, de la Ley
.~ o

~"<lt" ibir el certificado de

liber tad de gravamen de los últimos :' - s, que reporta el bien
'"

inm' reble hipotecado y en el que aparecen los mismos acreedores

reembargantes que ya tienen conocimiento del estado de ejecución

del presente juicio, por lo que se agrega a los autos para que surta

efectos legales.

SEGUN 00.- Así mismo y con fundamento en los .?rtículos 426,

427 Fracción IJ, 433 Fracción IV, 434 Y 436 del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública

subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja d,,'

10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para el

remate el siguiente bien Inmueble:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ~1arcado COIl1!;

lote Número 27 de la Manzana 8, ubicado en la Calle Campo

Sab"ncuy Número 103, d•.' Fraccionamiento Denominado

"Resrdencíat Carrizales" de ésta Ciudad de Villaherrnoaa, Tabasc·',

constante de una Superficie de Terreno 160.00 M2., Iocanzaco corno

sigu,:: AL NORTE 8.00 Metros con Lote dos de de la manzana ocho;

AL SUR 8.00 Metros con calle campo Sabancuy; Al ORIENTE

::0.0;) netros con Lote Veintiséis de la r-tanzana Ocho y Al

PONIENTE 20.00 Metros con Lote Número Veintiocho de la

r tan. ana Ocho; y en los limites de este inmueble se encuentra

-11,l,ov"ja una construcción de Casa Unifamiliar Tipo C-2, con

. upC-Iíi'l'o eje 91.97 N2., mismo que se encuentra inscrito en el

REqi~tr(' Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, bajo

el Nurn--ro 5026 del Libro General de Entradas, a Folios del 20,555 al

20,SG2 del Libro de Duplicados, Volumen 108, quedando afectado

por dicho contrato el Predio Número 61,111, Folio 211 del Libro

Nayor, Volumen 239, al cuál se le fijo un valor comercial actualizado

de $1,095,000.00 (UN MILLON NOVENTA y CINCO MIL PESOS

00/100 M. N.), menos la rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) de

la tasación que resulta la cantidad de $985,500.00 (NOVECIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra

cuando menos dicha cantidad.

TFRCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado eñ el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregórlo Méndez sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Cí~dad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concumdos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS OEL OlA VEINTICINCO DE

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

L,? proveyó manda y firma la Maestra en Derecho MARIA

ISABEL SOLIS GARCÍA, Jueza Primero de lo Civil del Primer'

Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante el Primer Secretario

de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN

CASTIllO, que autoriza y da fe.

"

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Siete Días del mes de
Agosto de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

lván Castillo.
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No.- 29936 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENER.AL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 20412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD·PERPETUAM PROMOVIDO POR RAMON ROSADO
SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA SANCHEZ CON FECHA
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - - • - - • - - _- - _- _

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA.

CENTLA, TABASCO, A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en
los articulas 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 1295.
1304. 13üS.'y demás relativos del Código Civil. en concordancia con los
numerales 18. y 755 demás relativos aplicables del Código dr"
Procedimientos Civiles en vigor. se acuerr' "

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos RAMON
ROSADO SÁNCHEZ y FRANCISCA VALEiIICIA SANCHEZ. con su escrito
de cuenta, y documentos anexos que «compaña. consistente en: Un original
de contrato de Compraventa de fecha treinta y uno de agosto de mil
novecientos noventa y cinco: Un certificado negativo de registro de fecha
veinticuatro de abril de dos mil doce; Dos recibos de pagos de impuesto
prediaí; Dos registro de catastro a nombre de Rosado Sánchez Ramón \
Cap; Dos planos de ubicación de predio; promoviendo en VíA DÉ
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN A[,
PERPETUAM, respecto de un predio rustico ubicado en carretera a
Cuathémoc a Playa Azul de la Colonia Adolfo López Materos. Centla,
Tabasco, constante. de la siquiente superficie:

Con una superficie de 900.00 metros con las siguientes medidas y
c(jli(1cJ.¡¡.Qcias;Al Norte; 30.00 metros con Victor Montero Hernándnez; AL

/ §I;IR:l ~~metros con Rubi del Carmen Montero Hernándnez: AL ESTE:
/'/,',',:~, ~,º",.o,<,t4etr~on Alfonso Montero Arias (antes) ahora José de Jesús Rosado
:'.'/,~l~1l!fiíy,. STE: 30.00 metros con carretera Cuauhtmeoc, a Playa Azul.

,'.'".?:';;~~ pO. Con fundamento en los Articulas 1295, 1304, 1305,
,,;~3J.9':V;:<i~~ relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales

)8;.2~,55,~61J.y 70 fracción l. 119, 124,755 Y demás relativos del Código de
'\ .Procedimientos civiles. ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

'd~nunciacen la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el
f'~¡;eaiente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho 1",
corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el
periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación. que se edite
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad. para que quien se crea
con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de. TREINTA DíAS, contados a
partir del día siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fljar avisos en los lugares púbíicos mas
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la Propiedad
y del Comercio. con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Viltaherrnosa Tabasco, la radicación y tramite Que guardan las' presentes
diligencias de INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, promovido por los
Ciudadanos RAMON ROSADO SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA
SANCHEZ, a fin de que en un termino de TRES DíAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como también para
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal. apercibido que

en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos
por medios de las listas fijaoas en los tableros de avisos de este juzgado.
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas
del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los
colindantes los siquientes:

1.- VíCTOR MONTERO HERNANDEZ colindante lado Norte. COI,

domicilio ubicado en Calle Ermenegildo Galeana numero 32 de la Vil; j

Cuathémoc. Centla. Tabasco

2- RUSI DEL CARMEN MONTERO HERNANDEZ, colindante lad, I

SUR, con domicilio ubicado en Colonia Adollo López Mateo pasando .,
tnstituto de Difusión técnica 1~0. 02 delante de la Unidad Deportiva.

3,- JOS E DE JESUS ROSADO VALENCIA colindante lado Este. v.;
domicilie 'ubicado en Colonia Adolfo López Mateo pasando el Instituto de'
Difusión técnica No 02 delante de la unidad deportiva

En dicho lugar puede ser notificada del presente procedimiento por lo
que notitiquese a dicho colindante, haciéndole saber que tiene un término de
tr ss días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y
señale domicilio en esta ciudad para efectos ce oír y recibir citas Y'
notificaciones. advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos

SEXTO.- Corno el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo
en los articulas 119, 124 Y 143 del Código de procedimientos civües en viqor
en nuestro Estado, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de
aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva
notificar lo anterior al Registrador Público. concediéndole por razón de la
distancia un dia mas para que desahogue la notificación ordenada, con la
suplica, de que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia,

SEPTIMO.- Con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vIgor en el estado. gírese atento Oficio a!
encargado de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). con
con domicilio conocido en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco; pala los
efectos de que informen a este Juzgado. si el predio rustico ubicado en

, Carretera a Cuauhtérnoc a playa azul de la Colonia Adolfo López Mateas,
Centla, Tabasco, constante de una superficie de 900.00 rn2, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte; 30.00 metros con Víctor
Montero Hernándnez; AL SUR: 3000 metros con Rubi del Carmen Montero
Hernándnez; AL ESTE: 3000 Metros con Alfonso Montero Arias (antes)
ahora José de Jesús Rosado Valencia y al OESTE: 30.00 metros con
carretera Cuauhtmeoc, a Flaya Azul. pertenece o no al fundo legai del
Municipio o Federación.

Oueda a cargo del promovente el tramite y obtención de los oficios
ordenados,

OCTAVO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece ti
prornovente. digasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha par..
su desahogo. hasta en tanto se de cumplimiento a este auto de inicio ell
todos sus puntos,
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NOVENO.- Téngase al prom avente señalando como domicilio pala
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicaoc
en la Calle Abasolo número 107·8, de esta Ciudad, autorizando para tates
efectos. asi como para revisar el expediente, tomar apuntes al Licenciado
ARTURO LEaN GARCIA y los E. D. ALEJANDRA DEL CARMEN SOllS
CAMEJO y ANTONIO GARCIA MAY.

DECIMO.· En cuanto al Mandato Judicial que otorgan los prornovert«
a favor del profesiorusta citado, al efecto es de decirsele que deberá"
comparecen en cualquier día y hora hábíl previa cita con la secretaría para la
ratificación del mandato conferido.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
AsilO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

VERONICA PEREZ AVALaS Ju~a PAZ DE ES,TE MUNICIPIO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JU CIAl DE ACUERDOS CIUDADANA
VERONICA HERNANDEZ FLOR ,QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor circulación en el Estado, a

TRESveces consecutiv

No.- 29952 JUICIO DE AMPARO
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO

DE TABASCO
MALECON LEANDRO ROViROSA WADE

ESQUINA CON JUAN JOV¡TO PLF:EZ
COL. LAS GAVIOTAS

VILLAHERIvfOSA T4BASCC

AL MARGEN UN SELLO CON ELESCUDO NACIGr"A,L QUE DICE EST,tDOói
UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICiAl DE LA FEDEPACION, JUZGADO CUARTO
DE DisTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO. TREINTA DE .I\GGSTO OC DOS Mil
DOCE

A:
AGUSTíN LARA SÁNCHEZ (TERCERO INTERESADO)
(DOMICILIO IGNORADO).

En autos del juicic de amparo 11;0:2012·1, p.cmovioo p~" Nelson Cabrales
Hsrnández. contra actos del Gobernador C:T:s¡::;~:¡sna¡d~l Estado ce Tabasco y otras
autoridades, por auto de veintitrés de agosto de dos m!1 doce, Se arcc''): con ~u;;da~eflto
en la frBcción 1Idel ariíc~lo 30 de la Ley de Ampa:o se ordené; la natíflCé':ión al nc-r'~,iarJc terceo
interesado por' medio de edictos, que a costa de 13 r~rt€ GueJosa SE p;,.,t¡:C2,'of: por tres veces, de
siete en siete días en elDiario Oficial de la Feceración y fe un pe':6cíC( ~iaric ce cirr'J!CC'on
nacional, edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda, h3c,éndole saber que deberá
presentarse por medio de persona autorizada denfro del término de treinla dias, contados a partir
del siguiente al de la última publicación, tal como dispone el articulo 315 del código Federal de

.,frÓeedlmíentcs Civiles. suptetorianente aplicado a la ley de la materia
, ' i " RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA

." -Ó, Mediante .escrito presentado a las once horas con siete minutos del dia
,yeln!iui{o de r{íayo de dos mil doce, ante la Oficina de Correspondencia Común a los

<Juzgados de D'stríto enesta Entidad Federativa y que por razón de turno correspondió
!,conocer a este Juzgado Cuarto, Nelson Cabrales Hemández, cernandó el amparo y

protección de la Justicia Federal contra actos del Gobernador Consutucíonal del Estado
de' Tabasco, de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, del
Juez Sexto Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco, del Actuario adscrito a cieno
juzgado. del Procurador General' de Justicia del Estado, del Director de la Pohcia
Ministerial de la Entidad y del Secretario de Seguridad Pública del Estado, haciendo
consistir el acto reclamado en: 'Se reclama la faita de emplazamiento de manera
personal y directa a mi persona, toda vez que no se ha respetado la garantla de
audiencia, dejándome en un coonpletado estado de indetansón al privarme del derecho
de comparecer a juicio y a oponer mis medios de defensas. vuínerandose el principio de

legalidad y la garantia de audiencia, en razón que sin que se me siga un proceso justo se
rr.e este desposes ion ando del inmueble en donde me encuentro viviendo'

Previa aclaración de veintidós de mayo de dos mil doce, por acuerdo del día
veinticu¡,tro siquiente se adrnitió la demanda ordenándose formar expediente,
apertvrardose el incidente de suspensión por haberto solicitado la parte quejosa, previo
su registro en eí Libro de gobiemo, se le dio a la Agente del Ministerio Público de la
Federación adscrita la intervención que le compete, se requirió a las autoridades
señaladas como responsables sus respectivos informes justificados, se ordenó emplazar
al tercero interesado señalado como tal en la demanda de amparo por parte del quejoso.
a fin de que comparezca a juicio si a su interés conviene, se emplazó a juiciO al otro
tercero interesado advertido de las constancias del juicio natural; y se fijó fecha y hora ,
para la sE'lebración de la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia. !a cual no se ha
Jievédc ¿ cabo ~',orno haberse logrado el Emplazamiento a juicio del tercero perjudicado
preCi8J0:} en el encatezauo dej presente edicto.

SE HACE LA INDICAC/ON QUE LA FECHA SEÑALADA PARA LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ES EL DíA SEiS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, A LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS.

. Y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU PUBLlCACION EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION y UN PERIODICO DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA REPUBUCA MEXICANA, EXPIDO El PRESENTE EDICTO POR
TRIPLICADO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DOCE. DOY
FE.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUA~7c0

DE oe'R~'~,:EL ESTADQ D~.TAB¡ ca.

~' ~" ,/ <{-,
/LJG-S'1íNDRJiGüZMÁN GUTIÉRREz
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No.-29957 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ASUNCIÓN, ANTONIO, JESÚS DEL CARMEN Y CANDELARIA DE
APELLIDOS ACOSTA HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTREN

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 01637/2011, RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO CLAUDia
ACOSTA DENUNCIADO POR CONCEPCIÓN HERNANDEZ VILLEGAS,
CLAUDIO ASUNCiÓN, HANUEL y GUADALUPE DE APELLIDOS ACOSTA
HERNANDEZ, CON FECHAS DIECISÉIS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO Y
UNO DE TREINTA DE DOS HIL ONCE, SE DICTARON DOS PROVEIDOS
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(16) DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Por presentada a CONCEPCiÓN HERNÁNDEZ

VILLEGAS, con su escrito de cuenta, mediante el cual da contestación
a la vista al auto de fecha cuatrodernavo de dos mil doce, mediante el
cual hace manifestaciones respecto a que no cuenta con el R.F.C. y
CURP de los ciudadanos ASUNCiÓN, ANTONIO, JESUS DEL CARMEN Y
CANDELARIA de apellidos ACOSTA HERNÁNDEZ, toda vez que ignoran
su domicilio, como lo solicita la promovente y con fundamento en el
articulo 131, 132, 136, 139 frácción II, 618 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase a notificar por
edictos el presiente proveído por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, y en el Diario de Mayor circulación que se editan
en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento a los
ciudadanos ASUNCIÓN, ANTONIO, JESUS DEL CARMEN Y
CANDELARIA de apellidos ACOSTA HERNADNEZ, para que dentro
del término de CINCO DIAS contados a partir del día siguiente de la
presente notificación, hacerle saber la radicación de la presente
sucesión a nombre del extinto CLAUDIO ACOSTA, así mismo acredite
su entroncamiento con el de cujus y manifieste lo que a sus derechos
convenga en términos del artículo 640 Fracción I del Código dp
Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Jueza primero familiar de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado MARTHA MARIA BAYONA
ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO PRIHERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEi. CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A UNO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Por presentados CONCEPCIÓN HERNANDEZ

VILLEGAS, CLAUDIO ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADALUPE de
apellidos ACOSTA HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en titulo de propiedad, cinco actas de nacimiento, acta dIO
defunción yun recibo de ingreso con los que denuncian Juicio Suu'> , ,.,

Intestarnentario a bienes del extinto CLAUDIO ACOSTA, quien fallúlo
el día cuatro de febrero de dos mil cinco, teniendo como último
domicilio ubicado en el kilómetro 24 de la ranchería huasteca pueblo
nuevo de la raíces carretera Víllahermosa- Teapa de esta ciudad.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340,
1341, 1342, 1655, 1658, 1675, 1687 Y demás relatrvos del Código Civil
y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción 1,
621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se
trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del
Agente del Hinisterio Publico Adscrito al Juzgado, para la intervención
que en derecho le compete.

TERCERO: Con fundamento en los artículos 640 fracción II y 644
fracción I1, del Código de Procedimientos Civiles vigente, previo el pago
de los derechos correspondientes a costa del interesado conforme a las
disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley

de Hacienda del Estad) de Tabasco, 57 fracciones V y VI d",1
REglamento de la Ley de f,otanado para el Estado de Tabasco y 24
fracción XV del reglamento del registro público de la propiedad, gírese
atento oficio al Licenciado EDGAR BELU CASTELLANOS TORPES.
Director General de Not ar.as con domicilio en la avenida universidad
número 360 esquina con avenida prolonqación Francisco Javier Mina de
la colonia José Maria Pino Suáre z (frente a plaza las Arnerica ) en ,:,,1
inmueble del archivo hist ór ico del estado antes procuraduría a9rari~ de
esta Ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo Sé

encuentra depositada alguna disposición te';tarnentaria otorgado por ce'
extinto CLAUDIa ACOSTA, así corno en la base de datos nacional del
RENAT al que tiene acceso, quien falleció el día cuatro de fEbrero dp
dos mil cinco, teniendo como último domicilio ubicado en El kilómetro
24 de la rancnería huasteca pueblo nue-vo de la raíces carretera
Vill aherrnos a-Te apa de esta ciudad.

CUARTO: Se cita a CONCEPCIÓN HERNANDEZ VILLEGAS,
CLAUDIO ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADALUPE de apellidos
ACOSTA HERNANDEZ y al Agente del r'1inisterio Publico Adscrito al
Juzqado, para llevar a Efecto la junta Que establece la frarción IV del
articulo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, debíendo los
comparecientes identific ar.:e a satisfacción del juzgado.

QUINTO: Requiér ave a los denuncrantes para que dentro (1c'1
término de CINCO DI!'S contados a partir del día siguiente de la
notificación del presente proveido, designen representante comun 'en la
presente sucesión, de conformidad con pi artículo 74 del código de
procedimientos civiles en vigor,

SEXTO: De igual fOIrna se les requiere para ef!:'ctos de qUE d--ntro
del término de cinco día" contados a partir del dia slquiente en qlh'
sean notificados del presente proveído t' xhíban actas de nacirruent o
actuales y domicilio de lo'; ciudadanos ANTONIO ACOSTA RAMON y
LUCIA RAMOS PÉREZ, lo anterior para los efectos legales
correspondientes.

SEPTIMO: Ténqasc " los denunciantes señalando como dornicilio
para oír y recibir citas y notificaciones El ubicado en la calle Eusebio
Castillo 700 altos esqum.i con Simón Sallat de la Colonia CEntro de
esta ciudad, autorizando para tales efecto' al licenciado Roberto Carlos
I'\lberto Vega Serrano y a la ciudadana Adriana Asunción t-tartinez
Garcia. '

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada !·1ARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Farniaar de Pnmera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, asistida por la secretaria judicial, licenciada
YOSELIN JIMENEZ JIMENEZ, con quien actúa y da fe.
Seguidamente se publico en la lista de acuerdos de esta misma fecha y
quedo inscrito bajo el número 01637/2011 del libro de gobierno que se
lleva en este juzgado y se dio aviso con el oficio número 9195.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL DIARIO DE f-1AYORCIRCULACIÓN POR TRES VECES,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DEL HES DE
AGOSTO DE DOS HIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHER!'10SA,
TAB,IISCO.

ATENTAf.1ENTE

lONA ARIAS

)
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. TABASCO.

No.- 29985

Al PUBLICO EN GENERAl.
P R E S E N TE.

En el expediente número 375/2007. relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por el licenciado ROSENOO
EDMUNDO PÉREZ CONTRERAS. en su orócter de Apoderado
General poro Pleitos y Cobranzas de n itujo del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajad es. contra de RIG08ERTO
CEBALLOS RODRíGUEZ y ROSARIO E ORO ZAPATA. en fecha
diecisiete de agosto de dos ,~ ()icto un auto que a lo
letra se lee: /~ .••.~':') '\, ..) ·1 - ~

P~ERA INSTANCIA DEL

HERMOSA. TABASCO. A

JUZGADO CUARTO DE L

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

DIECISIETE DE AGOSTO DE DO

JAVIER AUGUSTOPRIMERO· Por presente e

NUCAMENDI OTERO. abogado p no de la parte aclara. can su escrito de

cuenta. con el que exhibe una boleta de inscripción en la que consta la

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble motivo de esta litis. suscrita

por la registradora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en

consecuencia se agrega la misma con sus anexos a estos autos para todos

los efectos legales procedentes.

SEGUNDO.- De la misma manera se tiene al ocursante exhibiendo un

certificado de libertad o existencia de gravámenes del inmueble hipotecado.

respecto del predio materia de ejecución. y del que se desprende que no

existen acreedores reembargantes.

Consecuentemente: glósese el aludido certificado a estas constancias

judiciales para que obre como en derecho proceda.

TERCERO;~ Ahora bien. atendiendo a que el término concedido a los

demandados en el punto quinto resolutivo de la sentencia definitiva para hacer

et pago de las rrestaciones a que fueron condenados ha transcurrido con
exceso. sin que lo hayan hecho. en consecuencia. y con fundamento en los

numer ales 380. 381. 382. 383. fracción l. 384 fracción l. 385 fracción 1. y 577

del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco. se declara abierta la

sección de ejecución en el presente juicio.

CUARTO.- De igual forma. se tiene al licenciad.i ANTONIO JAVIER

AUGUSTO NUCAMENDI OTERO. abogado patrono dé 13 parte actora,

exh!lliendo un avalúo elaborado por el ingeniero JOSÉ DEL CARMEN FRIAS

SILVA~~. mismo que de conformidad con lo dispuesto en la tracción 111del

articulo 577 de 1:3 Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. s.erá el que sirva de

base para el remate de la finca hipotecada. por ser el primero el tiempo Ello.

atendiendo a que los demandados no exhibieron dentro del término previsto

en la fraccron I del citado precepto legal su respectivo avalúo.

QUINTO.- Asi mismo y como lo s.oücita el accioname y toda vez que lo,;

dernandados no exhibieron su dictamen correspondiente respecto del bien q

ejecutar de conformidad con el arabiqo 577 fracción II del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. este Tribunal entiende su

conformidad con el avalúo que exhibió la parte actora. elaborado por el

inqeniero Jase del Carmen Frias Silvan. y es el que se tornará como base para

el remate por ser eJque se presentó primero en tiempo.

SEXTO.- Congruente a lo 'anterior. y como lo solicita el prornovente. de

coníorrnidad con los numerales 426. 427 fracción 11.433. 434. 435. 577 Y 578

del Código AOJetlvoCIVil vIgente en la entidad, sáquese a publica subasta yen

primera almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución. mismo

que se detalla de la siguiente manera:

Predio urbano y construcción sin número. identificado como lote 4.

manzana 7, ubicado en la Avenida Usumaciota del fraccionamiento

denominado "Riviera Buenavista", sito en el kilómetro 17+500, de la Ranchería

Buenavista. cuarta sección. del municipio de Centro. Tabasco. constante de

una superficie de 105.00 metros cuadrados. localizado dentro de las siguientes

medidas y colindancias; al noreste, en 15.00 metros con lote 3, al suroeste en

15.00 metros Con lote 5. al sureste en 7.00 metros. Con lote 16, y al noroeste

en 7.00 metros con Avenida Usumacinta. inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el número '1523 del libro

general de entradas, a folios del 10763 al 10776 del libro de duplicados

volumen 129; quedando afectado el predio 164.613. folio 163 del libro mayor

volumen 650. folio real 108347; al cual se II;! fijó un valor comercial de

$219,350.00 (doscientos diecinueve mil trescientos cincuenta pesos '00/100

moneda nacional), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de esta cantidad.

SÉPTIMO.- Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que íntervenqan en ella.

deberán depositar previamente en la Tesoreria del Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez

Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad. cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. sin

cuyo n.quisito no serán admitidos.

OCTAVO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código

Adjetivo Civil en vigor del Estado, anúnciese por dos veces de siete en siete

dias, en el periódico oficial. así ca

circulación que se editen en esta d6;d¡":" ~.
para ello y los avisos para que sean ~ad _

esta localidad. en convocación de po§.tor

la subasta en primera almoneda. te" r ver' tea

juzgado: en tales circunstancias se seó :;;-n'

Notrüquese personallllente y CUIl¡PIJ:'~ \

Asi lo proveyó. manda y frrnla I licenciado \ROberto lara Montejo,

Encargado del Despacho por Ministerio de ley del J~zgado Cuarto de lo Civil

de Primera Instancia del Primer Distrito¡ Judicial de Centro. ante el Secretario

Judrciallicenciado Alexander Mosqueda Balán, que certrtica y da fe.

y PAR/<.SU PUBlICAClON EN EL PERIODICO OFICIAL y UNO DE LOS
DLA,PIOS DE M.AYOR CIRCULAClON QUE SE EDITEN Er-,) ESTA
CAPITAl. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. EXPIDO EL
PF:ESENTEEDICTO A LOS CINCO DíAS DEL r..-lESDE SEPTIEMBREDE
DOS MIL DOCE. EN LA. CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE T/<BASCO.
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No.- 29817

,.

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE: PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0445(2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACION DE OOMINIO, PROMOVIDO POR GUSTAVO ALONSO
LASTRA GUAJARDO, MISMO QUE CON FECHA NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE,
SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.

Razón aecr-etartal, En nueve de abril del dos mil doce, la secretaria da cuenta a la

~: .~;~ana jueza, con el escrito presentado por Gustavo Alonso lastra Guajardo, recibido en

este- eoo en ésta rmsrna fecha. Conste.
v,':_\

''\
~'-','~

fj AUTO DE INICIO
·;~',.r/

,:~ i; r;.'~:;¿/
·-'~'.,¡P~<r~?gSEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

<" ,,,,,tt.t~':¡ERMOSA, TABASCO. A NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La razón secret artaj, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Gustavo Alonso Lastra

Guajardo, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido a

desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, ténqasete al ciudadano Gustavo I\Ion50

Lastra Guajardo, con SU 'escrito de demanda y documentos anexos en originales y copias,

ccnslvtente en: Escritura Pública Número 5,407, debidamente certificada, plano general de!

predio motivo del presente procedimiento, levantado por el Ingeniero Alfredo Acosta Gómez;

certificado de predio a nombre de persona alguna, expedida por la licenciada María del

Rosario Frías Ruiz, Directora del Instituto Reqtstral del Estado de Tabasco, copia del ~f;cio

número DF/SC/063/2012, signado por el Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento

Constitucional del t-tunlctp¡o del Centro, Tabasco, con los sellos de recibidos, con los cuales

viene a promover Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información

de Dominio, con la ftnattdad de acreditar la posesión y pleno dominio de la demasía del

Predio denominado "El Zepote", constante de una superficie de: 01-39-04 hectáreas {Una

hectárea, treinta y nueve áreas, cuatro centiáreas), localizado dentro de las medidas y

cotíndencles siguientes: Al Noroeste, en 51.00 metros con José Francisco OSario Priego; Al

Suroeste: 51.00 metros, con MoMíaIsabel y Alejandra Lastra Guajardo; Al Noreste: 272.62

metros con César Miguel Lastra Guaje-do y al Sureste: 272.62 metros, con Gustavo Lastra

Guajardo.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319,1330,1331 y demás relativos del Código ~¡vjl en vigor, 1, 2, 24 fracción tt, 710, 711,

712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada ~

la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en ell libro d,'

nobterno bajo el número Quele corresponde. dése aviso de su inicio-a la H. Supertortdact.

TERCERO. Como 10establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor,. se ordena

d::arvista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de esta Junsdícc«.n. ¿:s: corno a. los Connoent cs José Francisco OsQ.!lº

Priego. María Isabel v Aleiandr~~.2.-Y César Miguel lastra G\!lli~<!.

quie-nesdeberán ser notificados e-n el dorntcil!o indicado vn el escrtcc inicial de demanda, de

.01 radica~ión del presente juicio, c oncedréndoseles un termino de TRES DÍAS HÁBILES,

entados a partir del dia stquientc de su nctiñcacrón. para que manifiesten lo que a ~u

.icrccho correspondan y señalen dorruc.uc en esta c rudad para oir y recibir citas v

ncuficeciones ; advertidos que de no nacerto. se le<; tendrá por perdido el derecho pare

hacerlo valer y las subsecuentes nouücactones. aún las de carécter personal, le surtirán su'.

efectos por medio dé listas, que se fijan en el tablero de dV¡SO~ de este H. Juzgado

CUARTO. Pubtiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Ufi(ial

del Estado y otro de mayor ctrc.ulación en esta ciudad de Vil\ahermosa, Tabasco, por tr es

vect;f~~~;é.S..~.n":t~~s,fijonse los. avisos en el lugar de costumbre y en el de ta ubic acton dH

p'~~d¡o',haciefld~i~.:~aberal público en qenerat que si aíq.ma persona tiene' interés en el jurero

deberá,c"p:T:~.~~~ce~.~,~)~,'teeste ju~9.ldo a hacerlo valer ("n un termino de quin~e dias cont~do';

a partl':,d~,~~~,Últimf pubücación que se e chtba. pard 10 cual el prornovente debe-a de

apersonarséde los ;í:-tisoS; hecho lo antenor se señalar,'! fecha para las testtrncrueles.

'QUI~TK Se tiento' ,,1 oromoveote Gustavo Alonso lastra Cuajerdo, señalando
''"':::::.':''' .. " ("

como domiC¡jlio;';p'a'raoír, recibir, Citas, noufrc.ac.ones el ubtcaoo en la Calle r"elchor Ocampo

Número 216 de la Colonia Centre. de esta Ciudad, autorizando para tales a los licenciados

Juan Nanuet (arnacho delqado. Nancy del Carmen Chab!e Real y a la Ciudadana t-tar ttra

Patricia Sánchez Soberano.

Nctifíquese personalmente y cúrnptase .

Así lo proveyó, manda y firma lél l.ceuctada Guad<alupe Daniela Santés Jiménez, Jueza

Segundo de Pa2 del Primer Dtstntc Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario jud.cral

licenciado Alfredo CruZ Reyes, que autoriza, certifica y da fe

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICII,L DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

ClRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERr~DSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE 1 Rl S EN TRES OlAS, f ¡(PIDO El PRESHHE EDIC..IO A lOS

TRECE DiAS DE MES DE JUNIO DEL 005 MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN E;TE

PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER 'ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN

TER~lINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,



19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 19

INDICE TEMATICO

[;0.PuCJ C_o_n_te_n_id_o _

No.- 30000

No.- 30303

No.- 29979

No.- 29989

No.- 29990

No.- 29998

No.- 29961

No.- 29984

No.- 29983

No.- 29988

No.- 29986

No.- 29981

No.- 29936

No.- 29952

No.- 29957

No.- 29985

No.- 29817

Página I
BALANCE MARA INMOBILIARIA. S.A. DE C.V : .

JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA EXP. 201/2010 .

INFORMACiÓN DE.DOMINIO EXP. 228/2011 .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 345/2012 .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 278/2012 .

INFORMACiÓN DEiX)MINIO EXP. 333/2012 .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 472/2007 , .

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIIO EXP. 718/2010 .

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP: 077/2012 .

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 834/2010 J ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO MEXP. 662/2007.. .........•........................................

JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA EXP. 649/2008 .

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM EXP. 204/2012 _ .

JUICIO DE AMPARO EXP. 1120/2012-1 .

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENT ARIO EXP. 01637/201 L .
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 375/2007 .

INFORMACiÓN DE DOMI NIO EXP. 0445/2012 ~ .

INDICE .

ESC UDO '" .

1.

2

3

4

5

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20



20 PERIQDICO OFICIAL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012

.~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


